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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL  

CONVOCATORIA N.º 27  

ANUNCIO N.º 1  

PLAZA: UNA (1) PLAZA DE APAREJADOR/A

TURNO: TURNO LIBRE

ASUNTO: PUBLICACIÓ N DE LA RELACIÓ N DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PRIMER EJERCICIO, PLANTILLA CORRECTORA DE DICHA PRUEBA Y PLAZO DE 
REVISIÓ N. 

El Tribunal, por unanimidad, ha acordado: 

Primero.-  Anular de oficio  la pregunta n.º 27 del ejercicio primero del proceso 
selectivo de referencia, debido a que de las cuatro alternativas de respuesta previstas 
para dicha pregunta, no só lo una de las alternativas es la verdadera, sino dos de ellas, lo 
que  contraviene  lo  establecido  en  las  bases  específicas  del  proceso  selectivo, 
acordándose, en consecuencia, utilizar la primera pregunta de las de reserva, la pregunta 
n.º 51, para la correcció n del ejercicio primero. 

Segundo.- Hacer pú blica la relació n de aspirantes que han superado el ejercicio 
primero  de  las  que  consta  el  proceso  selectivo  de  referencia,  con  las  calificaciones 
obtenidas: 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2026000034

Código Seguro de Verificación:
    929a333c-87d8-4b68-b5bd-f416953c2b8a
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24983633
Fecha de impresión: 10/04/2026 08:50:54
Página 2 de 18

FIRMAS

1.- CARLOS DIEZ MARTINEZ (Secretario Titular), 10/04/2026 08:44
A

Y
T

O
. A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
92
9a
33
3c
-8
7d
8-
4b
68
-b
5b
d-
fÇ
Ie
UÈ
c2
b8
a;
Î

OPOSITOR/A IDENTIFICADOR APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
EJERCICIO PRIMERO

2 ***0428** GALIANA SEBASTIA, JOAQUIN 5,744

5 ***2842** LILLO MARTINEZ, MARIA ASUNCION 7,140

7 ***4390** LOPEZ SANCHEZ, CARLOS 8,204

18 ***9627** SANCHEZ LOPEZ, ELOISA MARIA 6,874

31 ***2387** CATALA LOPEZ, MARIO ALBERTO 6,274

33 ***5974** CUENCA PEREZ, CONCEPCION 5,676

Tercero.- Hacer pú blico el cuestionario del ejercicio primero del proceso selectivo, 
junto con sus respuestas correctas, lo que se adjunta como Anexo al presente anuncio. 

Cuarto.- Conceder a las personas aspirantes interesadas el plazo de TRES (3) DÍAS 
HÁBILES desde la fecha de publicació n del presente anuncio, para solicitar la revisió n 
del ejercicio o formular alegaciones.  

Finalizado el citado plazo, el Tribunal Calificador convocará , a través de este mismo 
medio, a las personas aspirantes que hubieran solicitado la revisió n. 

Las  solicitudes  de  revisión  del  ejercicio  primero,  así  como  la  formulación  de 
alegaciones al  mismo,  deberán  presentarse exclusivamente mediante correo electrónico 
dirigido a la dirección «oposiciones.aparejador.c27@alicante.es», debiéndose indicar en el 
asunto, “Solicitud de revisión y/o alegaciones ejercicio 1ª, Convocatoria n.º 27”. Además, en 
el cuerpo del mensaje deberá  constar el nombre y apellidos y nú mero de D.N.I. de la persona 
interesada, así como el contenido de la petición expresa de revisión y/o formulación de las 
alegaciones correspondientes. 

La citada dirección de correo electrónico constituye el ú nico medio habilitado para la 
recepción de solicitudes de revisión y de alegaciones relativas al ejercicio primero, no siendo 
vá lida  para  cualquier  otra  comunicación  dirigida  al  Tribunal  Calificador  del  proceso 
selectivo de referencia. 

Lo que se hace pú blico a los debidos efectos. 

Documento firmado electró nicamente por, 

El Sr. Secretario del Tribunal
(D. Carlos Díez Martínez)
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ANEXO I: PLANTILLA CORRECTORA EJERCICIO PRIMERO

1.-  Según el  artículo 6 de la  Constitución Española de 1978,  “Los partidos 
políticos...

a) Contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales.

b) Concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular.

c) Desarrollan la acción del Gobierno. 

d) Todas son correctas.

2.- A tenor de la Constitución Española de 1978, “Las Cortes Generales...

a) Son inviolables. 

b) Ejercen la potestad reglamentaria.

c) Están formadas por las Cámaras, el Gobierno y los partidos políticos. 

d) Todas son falsas.

3.- Según la Constitución Española de 1978, corresponde al Rey: 

a) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta del Congreso.

b) Declarar los estados de alarma y de excepción. 

c) Controlar la potestad legislativa y reglamentaria de las Cortes Generales.

d) Declarar la guerra y hacer la paz, previa autorización de las Cortes Generales.
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4.- Según el artículo 10.1 de la Constitución Española de 1978, son fundamento 
del orden político y la paz social: 

a) La dignidad de la persona,  los derechos inviolables que le son inherentes,  el 
interés general, el acceso a la cultura, el respeto a la ley y a la Constitución. 

b) el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos. 

c) La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás.

d)  el  principio  de  legalidad,  la  jerarquía  normativa,  la  ejecutividad  del  acto 
administrativo,  la  seguridad  jurídica,  la  responsabilidad  y  la  interdicción  de  la 
arbitrariedad de los poderes públicos.

5.-  Conforme  a  la  Constitución  Española  de  1978,  ¿cuál  de  los  siguientes 
derechos  y  libertades  tiene  la  consideración  de  derecho  fundamental  (por 
incluirse en la Sección 1ª del Capítulo II del Título I)?

a) Derecho a la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y de las 
comunidades, estando obligados a declarar sobre su ideología, religión o creencias, 
siempre que se establezca por orden de la Administración o del Tribunal competente. 

b) Derecho a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica, sin que 
pueda restringirse el ejercicio dicho derecho mediante ningún tipo de censura previa. 

c)  Derecho a disfrutar  de un medio ambiente adecuado para el  desarrollo  de la 
persona.

d)  Derecho a la protección social, económica y jurídica de la familia.

6.- Según la Constitución Española de 1978, la responsabilidad criminal del 
Presidente y  los demás miembros del  Gobierno,  será exigible,  en su caso, 
ante:

a) El Tribunal Constitucional.

b) La Audiencia Nacional, previa autorización de las Cámaras.

c) La Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta.
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7.- Señale  la  afirmación  CORRECTA,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la 
Constitución Española de 1978.

a) El Tribunal Constitucional se compone de 10 miembros.

b)  Podrá  iniciarse  la  reforma constitucional  en  tiempo  de  guerra,  cuando  así  lo 
aprueben por mayoría de dos tercios de cada Cámara. 

c) Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad, salvo por decisión 
judicial firme. 

d) El Defensor del Pueblo podrá supervisar la actividad de la Administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales.

8.- Señale la opción INCORRECTA, de acuerdo con la Constitución Española 
de 1978.

a) El Senado es la Cámara de representación territorial. 

b) Los miembros de las Cortes Generales, no podrán ser inculpados ni procesados 
sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 

c) Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el 
acta de una Asamblea de la Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 

d)  Todos  los  senadores  se  elegirán  por  sufragio  universal,  libre,  igual,  directo  y 
secreto.

9.-  Respecto de las relaciones entre el  Gobierno y las Cortes Generales,  la 
Constitución Española de 1978 establece que: 

a) Cualquiera de las Cámaras podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 

b) El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de 
los Diputados.

c) El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de los Diputados la moción de censura.

d) El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo 
su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, asumiendo 
temporalmente sus funciones el Senado.
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10.- Señale la opción CORRECTA, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana:

a) La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano, al igual que lo es el 
castellano. 

b) El territorio de la Comunitat Valenciana comprende exclusivamente los municipios 
de Alicante, Castellón y Valencia. 

c)  El  conjunto  de  las  instituciones  de  la  Comunitat  Valenciana  constituye  la 
Conselleria.

d) Ninguna de las anteriores es correcta.

11.-  ¿A qué institución valenciana se le atribuye propiamente la función de 
velar por la defensa de los derechos y libertades reconocidos en los Títulos I 
de la Constitución Española y II del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana?

a) El Consell Jurídic Consultiu. 

b) El Síndic de Greuges. 

c) La Sindicatura de Comptes.

d) El Consell.

12.- Según la Constitución Española de 1978, en relación a la Organización 
Territorial del Estado: 

a)  Las  diferencias  entre  los  Estatutos  de  las  distintas  Comunidades  Autónomas 
podrán implicar privilegios económicos o sociales, previa autorización expresa de las 
Cortes Generales. 

b) En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas. 

c) El Estado se organiza territorialmente en pueblos, en municipios, en provincias y 
en las Comunidades Autónomas que se constituyan.

d) El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado 
en el artículo 5 de la Constitución. 
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13.-  Según  el  artículo  148  de  la  Constitución  Española  de  1978,  ¿en  qué 
materias podrán asumir competencias las Comunidades Autónomas?

a) Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

b) Asistencia social. 

c) Las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

d) Administración de Justicia. 

14.- Constituye una manifestación del principio de autonomía de las entidades 
locales: 

a) Las potestades legislativa y reglamentaria. 

b) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

c) La inviolabilidad de los miembros del Ayuntamiento.

d) Todas son correctas.

15.- De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 7/1985, ¿cuáles de los siguientes 
servicios se deben prestar en los Municipios con población superior a 20.000 
habitantes? 

a) Instalaciones deportivas de uso público. 

b) Pavimentación de las vías públicas. 

c) Parque público. 

d) Todas son correctas.

16.-  En  los  municipios  de  gran  población,  ¿cuál  de  las  siguientes 
competencias propias del Alcalde es delegable conforme al artículo 124 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril?

a) Convocar y presidir la Junta de Gobierno Local.

b) Aprobar la relación de puestos de trabajo. 

c)  Ejercer  la  superior  dirección  del  personal  al  servicio  de  la  Administración 
municipal.

d) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su 
continuidad, pero sólo a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
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17.-  En  los  municipios  de  gran  población,  según el  artículo  127  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, son competencias propias de la Junta de Gobierno Local: 

a) La creación de los distritos y su regulación. 

b) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales. 

c)  La aprobación de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de 
urbanización. 

d)  El  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión  económico-financiera  y 
presupuestaria.

18.- Según el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ¿cuál de los siguientes 
órganos NO existe en todos los municipios?

a) La Comisión Especial de Cuentas. 

b) Los Tenientes de Alcalde.

c) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

d) Ninguna de las anteriores es correcta.

19.- Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, ¿Cuál es la entidad local básica de la  
organización territorial del Estado?

a) La provincia. 

b) El Municipio.

c) La Comarca.

d) El Distrito.

20.- Según el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, las normas previstas 
en el Título X de dicha Ley, relativo a los municipios de gran población, serán 
de aplicación: 

a) A los municipios cuya población supere los 200.000 habitantes. 

b) A los municipios capitales de provincia, en todo caso. 

c) A los municipios que se constituyan en concejo abierto. 

d) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 
habitantes.
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21.- Conforme al artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, ¿cuál de las 
siguientes entidades se integra en el sector público institucional?

a) Colegios profesionales. 

b) Las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado. 

c) Las entidades de derecho privado.

d) Las fundaciones privadas, siempre que reciban subvenciones públicas.

22.-  Señale  la  respuesta  CORRECTA,  en  relación  con  la  responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública:

a) En supuestos de concurrencia de varias Administraciones en la producción del 
daño,  será  la  Administración  donde  radique  el  domicilio  del  afectado,  la  que 
responderá exclusivamente del daño. 

b)  En  todo  caso,  el  daño  alegado  habrá  de  ser  efectivo,  materialmente  visible, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas. 

c)  Los  particulares  sólo  tendrán  derecho  a  ser  indemnizados  por  las 
Administraciones Públicas, cuando la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
anormal de los servicios públicos. 

d) Los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar se establecen como excepciones a la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas.

23.- Conforme al artículo 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo a la 
indemnización  procedente  de  la  responsabilidad  patrimonial  de  la 
Administración Pública: 

a)  La  indemnización  será  abonada,  en  todo  caso,  en  efectivo  o  mediante 
transferencia bancaria. 

b) La indemnización constituye una prestación asistencial y económica prevista en la 
leyes. 

c)  La  indemnización  se  calculará  por  la  Administración  responsable,  atendiendo 
exclusivamente a las valoraciones predominantes en el mercado.

d) La indemnización podrá sustituirse por una compensación en especie, y también 
podrá ser abonada mediante pagos periódicos.
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24.- De acuerdo con el artículo 103 de la Constitución Española de 1978, ¿cuál 
de los siguientes NO es un principio de actuación de las Administraciones 
Públicas?

a) Celeridad.

b) Desconcentración. 

c) Coordinación.

d) Eficacia.

25.- Conforme a la redacción actual del artículo 49 de la Constitución Española 
de 1978, los poderes públicos deberán garantizar que los entornos sean:

a) Digitalmente accesibles. 

b) Universalmente accesibles. 

c) Accesibles, previa solicitud de las personas con discapacidad.

d) Adecuados a la función social que cumplen.

26.-  Según  el  art.  61  de  la  LPACAP,  la  propuesta  de  iniciación  del 
procedimiento  formulada  por  cualquier  órgano  administrativo  que  no  tiene 
competencia para ello pero que ha tenido conocimiento de las circunstancias, 
conductas o hechos objeto del procedimiento, se denomina: 

a) Orden. 

b) Petición razonada. 

c) Propia iniciativa. 

d) Denuncia.

27.-  Según  el art  84  de  la  LPACAP,  NO  se  contempla  como  un  modo  de 
terminación del procedimiento administrativo: (ANULADA)

a) La prescripción. 

b) El desistimiento. 

c) La resolución. 

d) El allanamiento.
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28.-  Según  el  art.  69.2  de  la  LPACAP,  el  documento  mediante  el  que  los 
interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente 
sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una 
actividad o el ejercicio de un derecho se denomina: 

a) Denuncia. 

b)  Solicitud  de  iniciación  a  instancia  del  interesado  de  un  procedimiento 
administrativo. 

c) Declaración. 

d) Comunicación.

29.-  Según  el  art.  76.2  de  la  LPACAP,  ¿en  qué  momento  pueden  los 
interesados,  alegar  los  defectos  de  tramitación  y,  en  especial,  los  que 
supongan paralización, infracción de plazos preceptivamente señalados o la 
omisión  de  trámites  que  pueden  ser  subsanados  antes  de  la  resolución 
definitiva del asunto? 

a) En cualquier momento antes de la propuesta de resolución. 

b) En el plazo de 10 días desde la comunicación de propuesta de resolución. 

c) En todo momento.

d) En cualquier momento antes del trámite de audiencia. 

30.- Según lo dispuesto en el art. 78.3 de la LPACAP ¿Qué ocurre cuando un 
interesado propone a la Administración que se efectúe una prueba? 

a) Que si su realización implica gastos que no debe soportar la Administración, ésta 
podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez 
practicada la prueba. 

b) Si su realización implica gastos que deba soportar la Administración, ésta podrá 
exigir  el  anticipo  de  los  mismos,  a  reserva  de  la  liquidación  definitiva,  una  vez 
practicada la prueba.

c)  Si  su realización implica gastos que no deba soportar  la  Administración,  ésta 
podrá exigir la liquidación de los gastos, uniendo los presupuestos que acrediten la 
cuantía de la prueba a practicar.

d) Si su realización implica gastos que no deba soportar la Administración, ésta no 
podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez 
practicada la prueba.
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31.- Según el art. 73.3 de la LPACAP, los trámites que deban cumplimentar los 
interesados podrán realizarse: 

a)  En el  plazo  de  diez  días,  en  todo caso,  transcurrido  el  cual,  se  archivará  el 
procedimiento administrativo de que se trate. 

b) Hasta el mismo día en el que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo. 

c) En el plazo de tres meses. 

d)  En  el  plazo  de  diez  días,  por  regla  general,  transcurrido  el  cual  y  sin  más 
notificarle, se tendrá por precluido el trámite de que se trate.

32.-  Según  el  art.  80  de  la  LPACAP,  ¿cómo  serán  los  informes,  salvo 
disposición expresa en contrario? 

a) No vinculantes. 

b) Preceptivos. 

c) Vinculantes.

d) Facultantes.

33.-  ¿Cuál  de  los  siguientes  elementos  forma  parte  de  los  expedientes 
administrativos según el art. 70 de la LPACAP?

a)  Los  informes,  preceptivos  y  facultativos,  solicitados  antes  de  la  resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento.

b) Los juicios de valor emitidos por las Administraciones Públicas.

c) La información que tenga carácter auxiliar o de apoyo.

d) Todas las alternativas anteriores son ciertas.

34.- Qué plazo establece la LPACAP en su art. 77.2 para el período de prueba?
 

a) No inferior a 10 días, ni superior a 15. 

b) No superior a 20 días, ni inferior a 10. 

c) No superior a 30 días, ni inferior a 10.

d) No inferior a 15 días, ni superior a 30. 
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35.-  Según  el  art.  71.2  de  la  LPACAP  ¿Qué  orden  debe  guardarse  en  el 
despacho de los expedientes?

a) El riguroso de incoación en asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el 
titular  de la  unidad administrativa  se dé orden motivada en contrario,  de  la  que 
quede constancia.

b)  En  todo  caso  el  orden  riguroso  de  incoación  en  asuntos  de  homogénea 
naturaleza.

c) El riguroso de incoación en asuntos similares, salvo que por el titular de la unidad 
administrativa se dé orden motivada en contrario, de la que quede constancia.

d) El más eficiente de incoación en asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por 
el  superior  jerárquico  se  dé  orden  motivada  en  contrario,  de  la  que  quede 
constancia.

36.- Según su artículo 1, la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, tiene por objeto hacer efectivo el derecho de: 

a) Conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y hombres. 

b) Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

c) Participación en los asuntos públicos en igualdad de condiciones.

d) No discriminación por razón de sexo.

37.- Según el art. 7.2 de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de  mujeres  y  hombres,  cualquier  comportamiento  realizado  en  función  del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad 
y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo, constituye: 

a) Discriminación directa. 

b) Acoso sexual. 

c) Acoso por razón de sexo.

d) Discriminación indirecta.
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38.- Señala la respuesta INCORRECTA. Según el artículo 3 de la LO 3/2007, el 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de 
toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y especialmente, 
las derivadas de: 

a) La maternidad. 

b) La tendencia sexual. 

c) La asunción de obligaciones familiares.

d) El estado civil.

39.- Según el artículo 4 de la LO 3/2007, la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres: 

a) Es un deber de algunas Administraciones Públicas. 

b) Es una fuente informal del Derecho. 

c) Es un principio informador del ordenamiento jurídico.

d) Es un objetivo no fundamental del procedimiento administrativo.

40.- ¿Cuál de los siguientes términos abarca a todos los sujetos que de forma 
voluntaria prestan servicios remunerados por cuenta y bajo la dependencia de 
la Administración Pública como empleadora? 

a) Personal funcionario. 

b) Personal laboral. 

c) Personal estatutario.

d) Empleado público.

41.-  Con  carácter  general,  el  reconocimiento  de  compatibilidad  a  un 
funcionario para ejercer un trabajo fuera de la Administración: 

a) No es necesario. 

b) Es previo a dicho trabajo. 

c) Es posterior.

d) Solo se da para actividades privadas.

14



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2026000034

Código Seguro de Verificación:
    929a333c-87d8-4b68-b5bd-f416953c2b8a
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24983633
Fecha de impresión: 10/04/2026 08:50:54
Página 15 de 18

FIRMAS

1.- CARLOS DIEZ MARTINEZ (Secretario Titular), 10/04/2026 08:44
A

Y
T

O
. A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
92
9a
33
3c
-8
7d
8-
4b
68
-b
5b
d-
fÇ
Ie
UÈ
c2
b8
a;
Î

42.- A tenor del art. 169.2 del RD 781/1986, de 18 de abril, ¿qué titulación se 
precisa para ingresar en la Subescala Administrativa?

a)  Licenciado  en  Derecho,  en  Ciencias  Políticas,  Económicas  o  Empresariales, 
Intendente Mercantil o Actuario.

b) Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado, o equivalente.

c) Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

d) Certificado de Escolaridad.

43.- Indica una de las notas características de los funcionarios de carrera: 

a) Desempeño de servicios de carácter permanente. 

b) Nombramiento legal, hecho por Autoridad competente. 

c) Los puestos de trabajo que desempeñan han de figurar en la Plantilla orgánica y 
en el Registro de Personal.

d) Todas las respuestas son correctas.

44.- Según el art. 22.4 del TREBEP, en las pagas extraordinarias se percibe:

a) El sueldo y el complemento de destino solamente. 

b) Todas las retribuciones. 

c) Las retribuciones básicas en exclusiva.

d) Ninguna es correcta.

45.-  En  relación  al  régimen  de  retribuciones  de  los  funcionarios  de  la 
Administración  Local  ¿Qué  retribución  complementaria  está  destinada  a 
retribuir  las  condiciones  particulares  de  algunos  puestos  de  trabajo  en 
atención  a  su  especial  dificultad  técnica,  dedicación,  incompatibilidad, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad? 

a) El complemento especial. 

b) El complemento específico. 

c) El complemento de productividad.

d) El complemento extraordinario.
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46.-  Según el art. 2.1 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos laborales, 
tiene por objeto

a) Promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

b) Potenciar el trabajo y los trabajadores.

c) Desarrollar  y promover las oportunas prohibiciones en materia de prevención de 
riesgos, en defensa de la clase trabajadora.

d) Ninguna es correcta.

47.- Según el art. 2.2 de la Ley 31/1995, las disposiciones de carácter laboral 
contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos laborales, tienen carácter de:

a) Derecho necesario mínimo indisponible.

b) Normas prohibitivas de conductas impropias.

c) Normas de actuación obligada.

d) Ninguna es correcta.

48.-  Según  el  art.  89.2  del  TREBEP,  el  mínimo  de  servicios  prestados 
inmediatos  a  la  petición  que  se  requiere  para  solicitar  una  excedencia 
voluntaria por interés particular es de: 

a) Un año. 

b) Dos años. 

c) Tres años.

d) Cinco años.

49.-  Conforme  al  art.  184  del  TRLRHL,  NO  es  una  fase  de  ejecución  del 
presupuesto de gastos: 

a) Reconocimiento o liquidación del gasto. 

b) Disposición o compromiso de gasto. 

c) Ordenación del pago.

d) Autorización del gasto.
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50.-  De  acuerdo  con  la  normativa  presupuestaria  local,  la  Disposición  o 
compromiso de gasto: 

a)  Es  el  acto  mediante  el  cual  el  Ordenador  de  Pagos,  sobre  la  base  de  una 
obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago contra 
la Tesorería de la Entidad. 

b)  Es el  acto  mediante el  cual  se acuerda,  tras  el  cumplimiento de los  trámites 
legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente autorizados, por un 
importe exactamente determinado. 

c) Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por 
una cuantía  cierta  o  aproximada,  reservando a tal  fin  la  totalidad o parte  de un 
crédito presupuestario.

d) Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra la 
Entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido.

PREGUNTAS DE RESERVA

51.- Según el art. 77.6 de la LPACAP, cuando la prueba consista en la emisión 
de un informe por parte de una Entidad de derecho público,  ¿qué carácter 
tendrá en este caso dicho informe?

a) Potestativo. 

b) Público. 

c) Preceptivo.

d) Vinculante.

52.- Conforme al artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, señale las materias 
en las que el municipio ejercerá en todo caso competencias propias: 

a) Régimen aduanero y arancelario. 

b) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de 
titularidad pública de primer ciclo de educación infantil. 

c) Infraestructura viaria y otros equipamiento de su titularidad. 

d) Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
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53.-  Según la  LO 3/2007,  la  discriminación  por  embarazo  o  maternidad,  es 
considerada:

a) Discriminación directa por razón de sexo.

b) Discriminación indirecta por razón de sexo.

c) Discriminación negativa por razón de sexo.

d) Discriminación positiva por razón de sexo.

54.- Según el artículo 1 de la Constitución Española de 1978, la forma política 
del Estado español es: 

a) La Democracia parlamentaria. 

b) La Monarquía parlamentaria. 

c) La Monarquía constitucional. 

d) Estado social y democrático de Derecho.

55.-  El  Presupuesto del  Estado y el  de las Comunidades Autónomas es un 
acto:

 

a) Singular. 

b) Legislativo. 

c) Reglamentario.

d) De previsión de gastos.
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